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Pres^doncia del Consejo de Ministro?.

(Oaeeta del dis 26.)

SS. MM. e! Hk¥ y Is Rbika Regente 
(•Î* ^’ SO y Augusta Real Familia 
odatinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública*

Se hallan vacantes en las Escuelas 
elementales de Comercio de Alicante, 
Cádiz y Málaga las cátedras de Len
gua italiana, dotadas con el sueldo de 
2.600 pesetas anuales, las cuales han de 
proveerse por oposición cou arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha. Los ejereioioa se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de 
edad. Los extranjeros de nacionalidad 
italiana y los naturales de países cuyo 
idioma propio sea el español, serán 
también admitidos justificando unos 
y otros cuatro años de vecindad en Es
paña.

Loa aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general da Ins
trucción pública, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la. publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus meritos 
y servicios y da un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas ¿el plan 
y dal método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.’ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos loa estable- 
oimientoB públicos de enseñanza de la 

Nación; lo cual ae advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así so verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 9 de Enero de 1889,—El Di
rector general, Emilio Nieto.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

?.'ÍOVINCIA DE CORDOBA

Circular num. S¿?.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueglos de asta provincia, Guardia ci
vil y demás depeudientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una ye
gua. castaña, oscura, rayana á ¡a mar
ca, cerrada y sin hierro, de la propie
dad de Juan José Moreno Moreno, ve
cino da Montemayor, desaparecida el 
día 22 del actual de un olivar del par
tido de loa Majuelos, término de dicha 
villa.

Córdoba 25 de Enero de 1883.
111 Gob«m*dar,

Josi de Heredia.

Circular nüm. 338.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 

1 vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una ye
gua, pelo negro, menos de la marca, 
ensillada ó quebrada de lomo, lucera, 
cerrada y herrada, de la propiedad de 

j José Gallardo Escobedo, vecino de 
- Bujalance, extraviada el día 20 del ao- 
j tual de la posesión nombrada de la 

1 Zarzuela, término de dicho pueblo.
) Córdoba 26 de Enero de 1889.
j EI Gohernador,

.losé de Heredia,

AYUNTAMIENTOS

Lucena.
Núm. SI.

Extracte de les acuerdos tomados por este 
Municipio durante el mes de Oicíembre 
próxiniu pasado, el cual se forma eu euiu- 
piimíent» do lo prevenido en el art. 100 
de la vígouto Ley de Ayuntamientos.

Sesión ordinaria del día l.** de Diciembre 
; de 1898.
^ PBESIOfiNCIA DÉ D. ANTONIO DEU PINO 
* VELANCAS

Admitir á D. Antonio Moreno Fer
nández la denuncia do un prófugo 
perteneciente al último reemplazo.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
municipales del mes do Noviembre úl
timo.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre.

Aprobar la cuenta de suministros 
del mes de Octubre último y que se re
mita á la Comisaría de Querrá de la 
provincia.

Nombrar Cominionado para la en
trega en Caja de loe quintos del últi
mo reemplazo con la documentación 
correspondiente.

Manifestar al Juzgado de instruc
ción quedar autorizado el Sr. Alcalde 
Presidente para moetrarse parte en la 
c.ausa sobre robo de fondos de esta Ad
ministración Subalterna de Hacienda/ 
cuando lo orea oportuno, y que no re
nuncia el Municipio el interés civil por 
su parte de recursos sustraídos.

Quedar enerado de la aprobación 
definitiva dictada por el Tribunal de 
Cuentas del Reino, respecto á las de 
fondos municipales de esta ciudad, res
pectivas al ejercicio de 1868 á 69.

Admitir la despedida de vecindad 
de Francisco Fernández Miifioz y su 
familia.

Acordar el pago en suspenso de gas
tos de mobiliario y adorno del salón 
Capitular.

Sesión ordinaria del dia 8 de Diciembre,
PEESIDMNGIA DE D. ANTONIO DEL PlNO 

¥ BLANCA*

' Sin efcitto por falta de numéro de 

Sres. Concejales y de asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del día 16 d« Dkianbre.
PBEBIDENCÍA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Aprobar el reparto de conciertos y 
encabezamierntos del extrarradio co
rrespondiente al actual ejercicio,y que 
ae remita cou igual objeto al Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia.

Acordar el aguinaldo do costumbre 
en las próximas pascuas à los emplea
dos de las oficinas municipales.

Admitir á Francisco Lavela y Jimé
nez la denuncia de un mozo no alista
do en reemplazos.

Sesión ordinaria del día 33 de Diciemire*
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
Sres. Conoejalea y de asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del día 39 ds Diciembre.
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Admitir la denuncia propuesta por 
D. Alejandro Escudero y Zamorano de 
un mozo no alistado an anteriores reem
plazos.

Aprobar la cuenta desuministros del 
mes de Noviembre último, y que se re
mita á la Comisaría de Guerra de la 
provincia para el debido reintegro.

Lacena4d6 Enero de 1889.—V.’ B.“| 
— El Alcalde Presidente, Antonio del 
Pino.—El Secretaríodel Exetno. Ayun
tamiento, Juan Bautista Cabeza,

Guadalcázar.
Núm. 124.

Extracto de las acnenlos adoptados por el 
Ayuntamiento durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1688.

Sesión esdraordínaria del día 6 de 
Octubre de 1388.

PRESIDENCIA DEL 80. ALCALDE D. JOAN 
SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el anta do la sesión 
anterior.
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Se dió cuenta por lectura íntegra del 
acta de subasta de la onutratacióu de 
las obras de construcción del nuevo 
cementerio, y se acordó confirmar y 
convalidar la adjudicaoión de di clino 
obias tal cual aparecía en el acta de 
subasta, y autorizar al Regidor Sin
dico para que en nombre y representa
ción del Ayuntamiento firme y auto
rice la competente esoritura,

5e«ó« ordinaria del dta 6 de Octubre.

PBESIDKNCÍA DEL SE, ALCADE D. JUAN 
SEBBANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se dió lectura de los Boletines 0 pi

cta les.
Se aprobó el estado de inversión de 

fondos del mes actual.
Se aprobó la cuenta de gastos de 

viaje del Regidor Síndico, por el que 
efectuó á la cindal de Córdoba para el 
otorgamiento de la escritura de contra
ta de las obras del cementerio, y que 
se abone con cargo á imprevistos.

Se acordó abonar con cargo á dicho 
capitulo el subsueldo devengado por 
el Subdelegado que giró la visita al 
Pósito de esta villa en Octubre del alio 
anterior.

Se aprobó la cuenta de la adminis
tración municipal del impuesto de con
sumos, respectiva al primer trimestre 
del corriente ejercicio.

Seftión ordinaria dal dia 13 de Ocítthre.

PKBSIDEKCIA DEL SE. ALCALDE D. JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Ss leyó y aprobó el acta anterior.
Se nombró al Alcalde y Secretario 

en eomisión Der'’- prac+icp” I’q'vda- 
ción de fondos con la Administración 
económica de la provincia, y que los 

'gastos de viaje se abonen con cargo al 
capitulo I,“| art. tí." del presupuesto ce 
rrien te.

Ses till ordinat'ia <1^.1 d.a 3'j de Octubre

PRESIDENCIA DEL SS. ALCALDE D. JUAN 
SERRANO LÓPEZ

Se leyó y apr obó el acta anterior.
Se dió cuenta de la comunicación 

del Sr. Delegado’de Hacienda, fecha 
8 del corriente, y en su virtud, y no te 
niendo este Ayuntamiento nombrado 
Agente ejecutivo para el cobro de las 
contribuciones directas, se nombró á 
D. Jo.sé Gómez x ozo y ae acordó se- 
5díar los días de cobranza de dichas 
contribuciones, en su período volunta
rio del primer trimestre.

Sesión ordinaria del día 27 de Octubre.
PRESIDENCIA DEL Sil, ALCALDE D, JOAN 

SERRANO LÓPEZ

Sa leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió conocimiento del expediente 
formado por el mozo número uno del 
actual reemplazo, Francisco Morales 
Maqueda, y ae acordó declararlo excep
tuado, y que se reinita el expediente 
original á la Comisión provincial para 
sn examen y aprobación, publicando el 

acuerdo do eate^yuntamiento por me 
dio de edictos.

Se acordó dejar cesante al cabo afo- 
rador del impuesto de consumos desde 
el día primero del próximo mes de No
viembre,

Sesión ordinaria del día 3 de Noviembre

PRESIDENCIA EEL SR. ALCADE D. JOAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó el estado de inversión de 
fondos del mes actual.

Sesión ordinaria dél din 10 de Noifismóre.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se admitió á D. JosA Gómez Pozo la 
reuunóia da loa cargos de Recaudador 
voluntario y Agente ejecutivo de las 
contribuciones directas, nombrando 
con el carácter de interino para el des- 
empefio de dichos cargos á D. Tomás 
Garrido Rueda, autorizando al Sr. Al
calde para que nombre en propiedad á 
la persona que reúna las condiciones 
uece.sarias, y que se eleve el premio de 
cobranza hasta la suma en que sea 
aceptada por aquél! i, y de no hallar 
persona que admita el desempeño de 
dichos cargos, que el Sr. Alcalde or
ganice este servicio en la forma que 
crea mas conveniente al mismo y á los 
fondos municipales, abonáuloae, si ne
cesario fuese, del capítulo de imprevis
tos, los gastos que originen la recauda
ción de las expresadas contribuciones.

Sesión ordinaria del día 17 de Noviembre.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JUAN 
SBREANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se leyeron los. B iletinus 0? ciales 

recibidos durante la semana, y se acor
dó cumplir con la parte dispositiva de 
los mismos.

Sesión ordinaria del día 24 de Noviembre.
PRESIDENCIA DEL BR. ALCALDE D JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se nombró al Al able y Secretario 

para la recepción y entrega de fondos 
en la .Administración económica, y que 
los gastos de comisión y viaja se abo
nen con cargo al capítulo 1.’, art. 8.° 
del presupuesto corriente.

Que se abonen del capitulo de Impre
vistos las 27 pesetas quese adeudaupor 
el importe de los derechos de alcoho
les y bebidas espirituosas aforadas, eu 
virtud á las excepcionales ciraunstan 
cías eu que se halla en esta localidad el 
cobro de dicho impuesto.

S-^eión ordinaria del día l.'^de biciembre,
PRESIOENCTA DEL SR. ALCALDE D. JOAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta anterior.

Se nombró comisionado para el In
greso* en Caja de loa mozos pertene
cientes al actual reemplazo y ante
riores.

Sesión ordinaria del dio 6 de Diciembre.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se leyó y aprobó el estado dó inver

sión de fondos del mes actual.
Se confirmó y convalidó el acta de 

subasta de la casa h.ibitación embar
gada á D. José Duarte por débitos á 
favor del Pósito de esta villa, y se au
torizó al Alcalde para ultimar los expe
dientes incoados con este motivo con 
extricto arreglo á las instrucciones del 
ramo de Pósitos.

Sesión ordinaria del día 15 de Diciembre.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Sa leyó y aprobó el acta anterior.
Se nombró A Francisco González 

Valle Auxiliar del Recaudadrr de con
sumos y contribuciones directas con el 
haber de 1 peseta 50 céntimos diarios 
y por el tiempo que se conceptúen ne- 
ce.s.ario8 sus servicios, cuyo haber se 
abonará con cargo al capítulo de im
previstos.

Sesión ordinaria del día 22 de Diciembre.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se acordó que con cargo al capítulo 

de imprevistos ae aboneu y distribu
yan proporcional men te 80 pesetas en
tre todos los empleados de este Ayun
tamiento, siguiendo lo establecido por 
esta Corporación en las pascuas de 
Navidad, como premio á sus extraordí 
nerios servicios.

Se nombró una comisión que pase 
á le capital á practicar la liquidación 
de fondos con la Administración eco
nómica, y gestionar etn el Sr. Gober
nador y Diputación provincial se de
crete el ingreso eu arcas municipales 
de los depósitos constitaidus por los 
contribuyentes que reclamaron contra 
los repartos vecinales de los años 1833 
á87 y 1887 á 88.

Se nombró al Maestro de obras, de
là ciudad de Córdoba, D. Rafael Jura
do, para la inspección y recepción de 
las obras de un nuevo cementerio en 
esta villa, y que loa honorarios que de
vengue dicho señor por los trabajos que 
se le eubomieudau, se abocen con car
go al capitulo 10, art, S.“ dal presu
puesto, eu ampliación de 1837 á 83, en 
que ee hallen consignados estos gastos, 
y una vea terminadas las obras y re 
cibido el certificado de su recepción 
y aprobación, se le abone al contratista 
el importe de aquéllas

Sesiim ordinaria del día 29 de Diciembre.
PRESniENCIA DEL SR. ALCALDE D. JOAN 

SE ERaNO LÓPEZ

Be leyó y aprobó el acta de la aesión 
anterior.

Se leyó y aprobó Ea lista de electo
res para compromisarios de Senado
res, y se acordó sn exposición ai pú
blico eu su dia y cou arreglo á Ley.

Se acordó que eu 1." de Enero s« ex
ponga ai púbimo el bando que precep
túa la vigente Ley de Raempltizos, con
vocando al alistamiento, y que en él se 
señale el Domingo 13 da dicho mes 
para su farmauión.

So leyó y aprobó el estado de inver- 
sióu do fundos respectivo al próximo 
mes do Enero.

El preinserto extracto ha sido apro
bado por este Ay uutam lento eu aesión 
ordinaria del dia cinco del corriente, 
acordandosu remisión al Sr. Goborna- 
dor civil de la provincia para su inser
ción cd el Boletín Oficial.

Y para que así consten, y en cumplí* • 
miento a lo dispuesto en el art. 109 de 
la vigento ley Municipal, expido el pre
sente, que visa el Sr. Alcalde, sello con 
el de la Alcaldía, y firmo en Guadaloá- 
zaráS da Enero de 1889.—V." B.*— 
El Alcalde, Juau Serrano. —Faruaudo 
Segovia.

Ruta.
Núm. 225.

D. Dieffo Alolina Aforeno, Alcalde cons- 
titúciofial de esta nUa.
Hago saber: Qua las ouentas muni

cipales de este pueblo correspoudien- 
te.s al año pasado de 1837 á 33, tanto 
en su periodo ordinario como eu el de 
ampliación, la de contribuciones y del 
presupueato rendidas por el Deposita
rio en unión ¿el Interventor y esta Al
caldía, cada cual en la representación 
que le dan las leyes, se hallan de mani
fiesto por término de 15 días, contados 
dejillo Íii lii-jcrciin del ,. rescjita anun
cio en el BoletIs Oficial da la provin
cia, á fin de que en el citado plazo 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen justas con arreglo al 
párrafo 3.“ del art. 161 de la Ley Mu
nicipal vigente; debiendo tener en 
cueuf-a loa que deseen examinar dichos 
documentos, que tranacurrido citado 
plazo sin rdclamaciÓn de ninguna clase 
se tendrán aquellas por consentidas, 
procediéndoae á Io demás que corres, 
pouda.

Ruto 24 de Enero de 1889. — Diego 
Molina. —Antonio Salvador Cruz, Se
cretario.

Villa del Rio.
Núm. 232.

D. Sebastián Criado Canales^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto de 

presupuesto adío ional al ordinario del 
actual ejercicio, formado por la Comi
sión de Hacienda,/iens tirad o por el se
ñor Regidor Síndico y aceptado por el 
Ayuntamiento, se encuentra de mani
fiesto por término de 15 días en la Se
cretaría municipal,durante cuyo perío
do podrán hacer los vecinos cuantas 
reclamacio'.es estimen convenientes,

Villa del Río 24 de Enero de 1389. 
—Sebastián Criado.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz.
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Núm. 2-13. j
D. Nereo Vahterde Nielo, Alea^'^^' cooisti- ( 

hicional da esta villo. j

Sago saber; Que lus euenta» muni- ' 
ci] aies del cjercioio <!■* 1886 à 87 que- j 
6ft;i puesl as al jiùblico en la Secretaria * 
de este Aynntamiento, por término de t 
15 días, que se contarán desde sa inser
ción de este en el Boletín Oficial de 
esta provincia; con objeto de que el ve
cino que Io desee pueda examinaría» y 
hacer las observaciones que considere 
justas; transcurrido que sea no se escu- 
oburá ninguna que se presente.

Guijo 20 de Enero de 1889.—Nereo 
Valverde.

Fuente Palmera.

Núm. 244.

D. Salvador Gomálee Álon-^t), Cabolí/o'o 
de la Seal orden de Isabel la Católica 
ij Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
presupuesto niunieipal adicional al or 
dinario do esta villa, norreapoddiente 
al actual ejercicio económico de 1888 á 
89, queda expuesto al público en la Se
cretaria de dicha Corporación, por tér
mino de 16 dias, durante los cuales 
puaden los vecinos que lo tengan por 
eonvenieutfc *xamiuarlo y pr^SfUtar las 
^ed am aciones que satimeu oonvenirb'.

Fuente Palmera 22 le Enero de 1889* 
—Salvador González,

ViUafra’ ca.

Núm, 2-15.

tú Rafael Jurado y Aíolina, Secretario 
del Ayuntamie uto wnstUudonal de esta 
villa.
Certifico: Que en el libro de actas de 

las sesiones celebradas por este Ayun ■ 
tamieuto, hay una, feoha 20 Jel presen
te mes, que comprends el particular si
guí inte:

“ Acto continuo se dió cuenta delex- 
¡ ediente relativo ála division de coin 
gios électorale.» de esta población, del 
cual aparece que el Ayuntamiento -de 
la misma en sesión de 2 de Octubre 
de 1870, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 37 y 38 de la 
Ley de 20 de Agosto del misino año, 
acordó la división del término en tre.*’ 
Colegios^ número igual al de Alcaldes 
y Tenientes, publicándose en el Bolk
TiN Oficial de 14 del citado mes de 
Octubre y quedando firme y subsis
tente la expresada division, mediante á 
no haberse presentado reclamación al
guna contra ella; Que posteriormente 
®I Ayuntamiento, en sesión d > 16 de 
Septiembre de 1878 acordó reducír á 
doa el número de los colegios, contra
viniendo á lo dispuesto en los artículos 
38 y 39 do la Ley Municipal vigente 
de 2 de Octubre de 1877, exactamente 
copúdos tie los inmediatamente ante- 
i 'oi&s en la Ley do 20 de Agosto de 
1870, puesto que no habían eufriilo 
modificación alguna en la reforma le

gislativa de 16 de Diciembre de 1876; 
Vista la Real orden expedida per el 
Ministerio de la Gobernación en 30 de 
Octubre próximo pasado, frían dando 
ajustar el número de colegios ó la.» 
prescripciones de li Ley Municipal 
vigente allí donde s? hubiesen infrin
gido, y considerando que la supresión 
de uno de los colegí .s llevado h cabo 
en el uño de 1878 no puede eatimaree 
valedero, por estar eu oposición oon e] 
el texto explícito y terminante de la 
Ley, el Ayuntamiento acuerda por 
unanimidad declarar subsistente la pri
mitiva división de colegios tal y como 
aparece publicada en el Boletín Ofi
cial da 14 do O.'tubre de 1870, y que 
so remita copia certificada del presen
ts acuerdo al Sr, i-lobernador civil de 
la provincia, para su superior conoci
miento. „

El particular inserto está conforme 
con su original, á que me refiero.

Y para que conste, extiendo la pre
sente con el V.* B.® del 8r, Alcalde, en 
Villafranca à 23 de Enero de 1889.— 
V.* B."—Ricardo Herrera.--Rafael Ju
rado.

Audiencia de le criminal de Córdoba.

Núm. 47.
ÍjÍKhiM definitivas de fos ,1lirados cabezas de 

familia del partido judicial dol distrito 
de Fuente Obejuna.

Acta. En la dadad de Córdoba, á veinte 
de Diciembre de mil ocliocien- 
to3 ochenta y ocho, siendo la 
una de la tarde se constituyeron 

Sros. Presi- los aeñores dol margen en Junta 
dente. Pis- do gobierno, y on coutormidad 
cal, Page, á lo prevenido en el articulo 
Hierro, treinta y tros de la Loy del Ju- 
Garzón, fado do veil ico de Abril último, 
Alvarez, por el señor Presidente se de

claró abierta la sesión, y por el 
mismo so sacaron nna ó una las 
papeletas, pro vi timente in saou- 
lad.as con los nombres do todos 
los que debían entrar en suerte, 
resultando elegidos como cabe
zas de íamiLia del partido judi
cial del distrito do Fuente Obe
juna, loa señores siguieutes:

Í D, Manut-I Ruiz Molina,
2 Ricardo Soto Barona.
3 Aquilino Gil León.
4 Angel Carrasco García.
5 Migue! Garcia Sedano.
6 Antonio Abad Madrid Velasco.
7 Juau Berengena García.
8 Juan Arévalo Cuenca.
9 Antonio García Sedano.

10 Juan Antonio Murillo Martí
nez.

11 José Con-suegra Pulgarín,
12 Juan Cabezas Cuenca,
13 Miguel Marta Fernández.
14 Manuel Narváez Fernández.
15 Aurelio del Rey Narváez,
16 Cipriano Crespo Gonzalez,
17 Joaquín Gómez Chacón.
18 Pedro Mohedano Sáuchez.
19 Gabriel Cabezas Cueucu.
20 Antonio Ledosma García.
21 Juan Redondo Escribano.
22 Joaquín León Vizcaya.
23 Lutgardo Molero Rodríguez.
24 José María León Vizcaya,
25 Mariano Jiménez Cabrera.
26 Manuel Rivoírez Barrios.
27 Frunemco Infante Lama.
28 Frauoisco García Sedauo.

29 D. Andrés Gala Castillejo.
30 Juan Bermudo Serrano.
31 José Berengena Garcia.
32 Juan Diego Rotlrígaez Fer

nández.
33 Manuel Aranda Melina,
34 Antonio Cambrón Peñalta.
35 Juan Diego Barbero Tocado.
36 Juan José Ruega Serena.
37 Juan Madueño Arenas.
38 José Camacho Gallardo.
39 Andrés Caballero Sánchez.
40 Juan Carrasquilla Fernández.
41 Celestino Alcázar Caballero.
42 Felipe Arévalo Barbero.
43 .roaquín Alejaudro Re tondo.
44 Francisco Caballero Ruiz.
45 Rafael Manso Abril.
46 Amador Muñoz Agredano,
47 Antonio Romero Chaves.
48 Luis Cortés Benítez,
49 Manuel González Benavente.
50 Euríque Rojo y Soto.
61 Felipe Burón Valencia.
52 Manuel Burón Alejandro.
63 Luis del Fresno Romero.
54 Juan Gómez Pérez,
65 Diego Barrena Cabezas.
56 Manuel Amador Salamanca.
57 Castor del Rey Tejada.
68 José Ramírez Repiso.
69 .fosó Felipe Fuentes,
60 Franei,scü Barbero Benítez.
61 Florencio Garola Torrico.
62 Juan Autouio Mellalo Gahete.
63 José Mana Consuegra Pe

drajas.
64 Higinio Iñiguez Blanco.
66 Francisco Alcaide Capilla.
66 Ricardo Aramia Chaves.
67 Escolástico Alcalde Camacho.
68 Juan Alvarez Porras.
69 Francisco Arancla Dueñas.
70 Francisco Galán Fuentes.
71 Aurelio Sánchez Gil,
72 Federico Aranda Sierra.
73 Andrés González Luján,
74 Pablo Sánchez de Mora.
75 Diego Gahete Cabezas,
76 Praueísoo González Gálvez,
77 Pedro Serrano Lama.
78 José Sánchez Diaz.
79 Manuel Pequeño de la Peña.
80 Antonio González Márquez.
81 Ru des ¡mío Carracedo Romero.
82 Anastasio da la Peña Gordo.
83 Félix Calderón Esquinas.
84 Juan Gallardo Hierro.
86 Tguacto M dero Robas,
86 Miguel Robas Fernández. 
Sí Alfonso Obrero Molero.
88 Enrique Rodríguez Mellado.
89 Ignacio González Márquez,
90 Antonio Bartolomé González.
91 Gumersindo Cabezas Caballero.
92 Juan Cobos López.
93 Pedro Jo.sá Cabrera López,
94 Ildefonso Cerrato Paz,
95 Bernardo dol Mazo Núñez.
96 Manuel Marco Molero.
97 Aquilino Murillo Lozano.
93 Antonio López del Rey.
99 Fernando Cerrato Morales.

JÜÜ Sebastián Briceño Fajardo.
101 Dámaso Abrí! Caballero.
102 Francisco Cautero Bermúdez. 
103 José Moh-'dano Rueila,
104 José CamaMio Sánchez,
106 Antonio Aranda B'ueutes,
106 Basilio Molina Muñoz.

107 D. Herminíano Aranda Fuentes.
108 José Gomiriz Rubio.
109 Antonio Manar Abril.
110 Diego Ledesma García.
111 Antonio León Gil.
112 Francisco Tocado Aranda.
113 Juan Gomiuiz Rubio,
114 José María Canales Fernández.
115 Rafael Bautista Sánchez.
116 Juan Murillo García.
117 Jacinto Garcia Alcántara.
118 Juan García y García.
119 Pablo Marquina Arauda.
120 Abelardo Molero do la Peña
121 Diego Roy López.
122 Pedro Canda Silva.
123 Antonio .Madueño Arenas.
124 Jesús Pérez Barrena.
125 Juan Melina Aranda.
126 Lázaro Peñas Rubio.
127 Manuel Berengena Garoía.
128 Juan Gil Delgado,
129 José Cepa» Valero.
130 Rafael Molina Torres.
131 Francisco Fernández Bobas.
132 Pablo Jiménez y Jiménez.
133 Florencio Cabada Cuadrado
13-4 Gabriel Amaro Bi ’era,
135 Juan Mora Muñoz.
136 Pedro Castillejo Gragera.
137 Enrique Cortés Velarde.
138 Juan Calzadilla Sinoga.
139 .losé Consuegra Blázquez.
1-10 Antonie Rodríguez Muñoz.
141 B'rancisoo Cobo.» Rebollo.
142 Juan Jiménez y Jiménez.
143 Emilio Cabrera Muñoz.
144 Pedro Benavente Moncayo.
145 Manuel Vilariño González.
146 Elías López García
147 Suau Francisco Tejero Alva

rez.
148 Gabino Montesino Calvo.
149 Ambrosio Gutiérrez.
160 Agripino Medina Murillo.
Lista definitiva de los Jurados en con

cepto de capacidades de dicho partido 
judicial.

Acto seguido se procedió en la mis
ma forma à la ©lección de los indivi
duos que componen les capacidades de 
dicho distrito judicial, habiendo sido 
elegidos los señores siguientes:

1 D. José Rodríguez Gómez,
2 Francisco Sánchez González.

, 3 Fernando Sánchez Fernuádez.
4 Juan Gordillo Naval.
6 José Merás Carrasco.
6 Francisco González Alonso.
7 José Caballero Cortés.
8 Antonio Melina Haba.
9 Eulogio García Amaro.

10 Manuel Garcia Martín.
11 Gumersindo Serrano Muñoz.
12 Alfonso Cano Fernández.
13 Antonio Almenara Herrero.
14 Antonio Valderrábano López.
16 Juan Sampelayo Cámara.
16 Cecilio Rivera *4arc¡a.
17 José Moyano Vigara.
18 José Gómez Jiménez.
19 Gregorio Gallardo Hierro.
20 José Montero Hurtado.
21 Agripino Moraño,
22 Sebastián Sánchez González.
23 Francisco QuintanaCarzadlUa.
24 Ignació .Vlfaro Molina.
25 Luis González Martínez.
26 Manuel Bravo González.
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27 D. Juan Francisco García Quin
tana.

28 José Madrid Velasco.
29 José González Peñalta.
30 José Rodríguez Cabrera.
31 Antonio León Caba Hero
32 José Tela verro Fernández, 
3.i Felipe Sánchez Triniado.
34 Dionisio Gahete Cabero.
36 José Jurado Fuentes.
36 Francisco Gala Beas.
37 Gabriel Arévalo Ayolas,
38 Lorenzo Alvarez Bartolomé.
39 Inocencio Molina Aranda.
40 Joaquín Alejandro.
41 Joaquín Narváez González.
42 Leonardo Enrique de Molins.
43 José Calzadilla.
44 Francisco Lozano Gallardo.
46 Diego Eduardo Cortés,
46 Augusto Castelo Bentos.
47 Francisco Esquinas Cobos.
48 Cristóbal Jurado Palomo.
49 Emilio Sánchez López.
60 Anacleto Paz Barrera.
61 Antonio Fuentes Fernández.
62 José Rebollo Martín.
63 Juan Manuel Sánchez Gon

zález.
64 Manuel Aranda Fuentes.
65 Emiliano Ramírez López.
66 Rafael Garcia Villalba.
67 José Gahete Mateos.
68 Antonio Cortés Benítez.
69 Eduardo Aranda Fuentes.
60 José Díaz Chaves-
61 Manuel Burón Alejandro.
62 Juan Gil Fernández.
63 Víctor Cárd<naa Herrador.
61 José Maria de los Angeles Na

vas y Castillejo.
66 Manuel Casol mes Chaves.
66 Acisclo Miña Rodríguez.
67 Francisco Fernández Gómez.
68 Vicente Sampelayo Molero.
69 Cirilo Perales Madueño.
70 Enrique Gómez Pérez.
71 Mateo Fernández Madueño,
72 José de Soto Barona.
73 Miguel Hinojosa Morqueda. 
74 José Muñoz Rodríguez.
75 José Ríos Molina.
Córdoba 1.’ de Enero de 1889.— 

V.” B.“— Moral Ceballos.—El Secreta
rio, Joaquín Chaparro.

JUZGADOS

Izquierda de Cordoí:a.

Kám. 230.

D. Manuel Serna é íiigaere, Juet de pri- 
mera in-iíancia del distrito de la le- 
qnierda de esta ciwlad g su ptirlido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
y por ante el infrascrito se siguen 
autos ejecutivos á instancia del Pro
curador de este Colegio Don Manuel 
Enríquez y Enríquez,en nombre de loa 
señores Dou Emilio Carroño y Gava
rro y Don Juan José Ortiz y Fernán
dez contra, Don José Calderón y Co
rral, hoy 8'19 herederos, por cobro de 
pespitas, en los cuales he acordado sa 
car á pública subasta,para su venta,por 
término de veinte días, Ias ñucas que 
á ocu tino ación se expresan:

Pesetas.

Una aceña ó molino, situa
do en el término municipal de 
Castro del Río, á kilómetro y 
medio de distancia de men
cionada villa y en la orilla 
izquierda del río Guadajoz.
Consta de una nave de diez 
metros de largo interior por 
ocho de ancho, y en ella tres 
pedazos de rodete con sus ar
tefactos para la molienda pa
ra cada par de piedras en un 
árbol palo hierro, rodete y 
pilote de bronce; tiene ade
más de los tres aguatochoa, 
un canal de ladrón dentro del 
ediñcio para limpiar los ate
rramientos de las avenidas; 
una de las piedras está pro
vista de un árbol vertical con 
trasmisión horizontal y rue
das de engrane para dar mo
vimiento áunalimpiadora bel
ga. La nave está dividida en 
dos partes por pilares que sos
tienen un piso ó almacén alto, 
cubierto por armadura de do
ble colgadizo. En el exterior 
está el ‘patio del molino con 
un boquerón de desagüe, y 
de él arranca Ia presa de cua
renta y cinco metros de lon
gitud por ocho metros y cua
renta centímetros de lati
tud, estaqueada y rellena de 
piedra hormigón. La casa del 
molino consta de ocho metros 
de longitud por tres y medio 
de auoho interior, teniendo 
en piso bajo cuadra, y en el 
alto cocina y dormitorio; agre
gado á este predio hay á la 
entrada del camino que con
duce al caserío una parcela 
como de seis celemines de tie
rra, lindando con la carretera 
de Castro á Baena; y todo ello 
ha sido valorado pericialmen
te en treinta y dos mtl qui
nientas pesetas........................ 32.60)

Una huerta, situada en el 
pago de Sotogordo, en la ori
lla opuesta y frente al molino 
antes descrito; linda: por Nor
te, con terrenos del cortijo de 
Pedro Venegas; por Este, con 
el río Guadajoz, y pOr Sur y 
Oeste, con huerta de los he- 
redero.s de Don José Calderón. 
Consta, según la titulación, 
de dos hectáreas, teinta y sie
te áreas y veinte y cuatro cen
tiáreas, equivalentes á tres fa
negas y diez y medio celemi
nes; cuya cabida está sujeta 
á las alteraciones cousiguieu- 
tea á los movimientos del río; 
s« riega por una noria de 
vuelo, y sus casas son de cho 
zas; y todo ha sido valorado 
pericialmente en cuatro mil 
quinientas pesetas................... 4.600

Dos huertas, hoy unidas y 
abandonadas,enclavadas en el 
sitio de las Laderas, término 
de Castro del Rio, y lindando 
con el molino ya descrito, lin
da la primera: por Norte y 
Oeste, con el rió Guadajoz;

Pesetas.

por Este, con la que después 
se describirá, y por Sur, con 
tierras que fueron del cortijo 
Gasta-Aceite, de Don Rafael 
Carretero, y la carretera de 
Castro á Baena; tiene de ca
bida, según documentos, dos 
hectáreas, treinta y cuatro 
áreas y sesenta y nueve cen
tiáreas, equival entes á tres fa
negas ydiez celemines.La se
gunda linda: al Norte, con el 
río Guadajoz y con tajón de 
tierra dal señor Calderón; por 
Este, con huerta de Gasta- 
Aceite, de Don Juan Carrete
ro; por Sur, con la carretera 
de Castro á Baena,y por Oes
te, con Ia huerta anterior; tie
ne de cabida uua hectárea, 
cincuenta y tres áreas seis 
centiáreas, equivalentes á dos 
fanegas y seis celemines. El 
total da les dos huertas es de 
seis fanegas y cuatro celemi
nes, equivalentes á tres hectá
reas, ochenta y siete áreas se
senta y cinco centiárea»*, cuya 
cabida está sujeta á las alte
raciones consiguientes á los 
movimientos del río. Se rega
ba cuando estaba en explota
ción por uua noria de san
gre; y todo ha sido valuado 
pericialmente en cinco mil 
quinientas pesetas.................. 6.600

Total valor de todo lo descrito. . 42.600

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lagar el día 
veinte y uno del mes próximo de Fe
brero,en esta sala audiencia, y hora de 
las doce de su mañaua, bajo las con
diciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de 
que se trata deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca ó 
fincas que traten de subastar.

Los títulos de propiedad de las fin
cas descritas se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan ser 
examinados por los licitadores, con los 
cuales deberán conformarse y no ten
drán derecho à exigir ningunos otros.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de Ia 
valoración de dichos predios.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Manuel Serna Higuero,—De or
den de S. S., Federico Duarte,

Xám. 209.

D. Manuel Serna ¿ Higuero, duee de ins
trucción del distrito de Ío Irquierda de 
esta ciudad g su parti lo.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al jóven Francisco 
Brea Morilla, natural y vecino de Se
villa, á la calle del Escudero, barrio de 
la Macarera, cuyo actual domicilio, 
paradero y circunstanciaa personales 
se ignoran, para qae dentro del térmi
no de diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, plazuela de

la Compañía, núm. 7, á prestar declara, 
oión de inquirir en el sumario que con
tra el mismo y otro se sigue por hurto 
de uu reloj y cadena en el Gran Teatro 
de esta ciudad; bajo apercibimiento, ’le 
que si triiUsoniT» dicho término sin 
verifif-arlo, á cuntir desde la publica
ción de la presente en la Gaceta íle 
Madrid, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar coa 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autorídodes civiles y mili
tares y agentes do policía judicial, 
procedan á su detención y captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición. ' 

Dada en Córdoba á 21 de Enero de 
1889.—Manuel Serna Higuero.—El , 
Actuario. Licenciado Lais Ramírez.

Cabra.
Núm. 110.

D. Manuel Velasco y Bergel, Jues de ins- 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía de! 
que refrenda se instruye sumario cri
minal á causa de haber desaparecido 
del cortijo de la Majada, término de 
Doña Mencía, seis becerros de la pro
piedad de D, Pedro Vargas Moreno, 
vecino de dicha villa, cuyas señas se 
ponen á continuación; habiendo teni
do lugar el hurto de expresados anima
les en la noche del 14 al 16 del mes de 
Noviembre anterior; y por lo tanto, en
cargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial practiquen 
los más eficaces diligencias á fin ele . 
descubrir el paradero de dichos anima- ’ 
les, que pondrán á disposición de esta 
Juzgado, así como á los autores del 
hurto ó á las personas ea cuyo poder se 
eucuentren, si no justifican su legítima 
procedencia.

Dado en Oabra á 18 de Enero de 
l889."Mann6l Velasco.—El Actuario, 
Licenciado Alfredro Hurtado.

Medina Sidonia.

Wam. 211.

D, Miguel Osuna y Junquera, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

las Autoridades, Guardia civil y agen
tes de policía, ordenen y practiquen 
activas diligencias para la busca y res
cate de las caballerías que al pié se re- 
señau, y las cuales fueron sustraídos á , 
D Gonzalo Romero Blanco, del térmi
no municipal de Alcalá de los Gazoles 
el 27 de Septiembre último, y caso de 
ser habidas, las manden conducir y po
ner á la disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en- ; 
ouentreu. caso de no acreditar su logí- ' 
tima adquisición. Í

Dada en Medina Sidonia á 21 de 'j 
Enero de 1889. — Miguel Osuna.—Pot 1 
mandado de S. S., José Manuel Pe
reda. ;

Señas de las caballerías. — Una burra, J 
blanca, de buena alzada, de 12 años, । 
con un lunar negro en el brazuelo iz
quierdo.

Otra, negra, de cinco años y buena 
alzada, bebe en blanco.

Otra, rucia clara, de año y medio, 
buena alzada, y

Otra, rucia oscura, de dos años, y 
herrada cou M.
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